
BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

 

A. Imagen fiel 

 

Con el fin de que las cuentas anuales de la Entidad muestren la imagen fiel del patrimonio, de 

la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto 

han sido elaboradas aplicando de forma sistemática y regular los requisitos de información, 

principios y criterios contables recogidos en el marco conceptual de la contabilidad de las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social de la primera parte de la adaptación 

del Plan General de Contabilidad Pública a las citadas entidades. 

 

B. Razones e incidencia en las cuentas anuales de las correcciones de errores 

 

Además, a lo largo del ejercicio y por diferentes causas la Entidad ha anulado facturas de 

servicios de asistencia sanitaria y reintegros por un importe total de 47.417,64 euros, que 

suponen también un cargo para el patrimonio neto de la Entidad. Las facturas anuladas fueron 

emitidas entre los años 2.012 y 2.015.  

 

Así mismo, se han cargado 511,74 euros en concepto de cuotas de beneficiarios de la 

prestación de cese de actividad de trabajadores autónomos que fueron descontados sin 

justificación por la Tesorería General de la Seguridad Social en julio de 2.015. Y 30,00 euros de 

una retención por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no registrada en su 

momento, el año 2.015 también. 

 

Fruto de modificaciones y anulaciones de obligaciones pendientes de pago entre los años 

2.013 y 2.015, MAZ ha abonado el patrimonio neto por la cantidad de 64.868,33 euros. 

 

Así mismo, también ha abonado 7.244,84 euros cobrados pero no justificados de los años 

2.010 y 2.011; otros 60.612,26 euros reintegrados por la Asociación de Mutuas de Accidentes 

de Trabajo correspondientes a sus presupuestos de los ejercicios entre 2.011 y 2.015; y 

finalmente otros 790,54 euros devueltos por la Tesorería General de la Seguridad Social y 

procedentes del ejercicio 2.011. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

la Entidad también ha abonado el patrimonio neto por un importe de 16.819.174,06 euros por 

las emisiones y anulaciones de deuda derivada del proceso de recaudación de cuotas 

procedentes de los años 1.994 a 2.015. 

 

Todos estos movimientos se han incorporado al balance del año 2.015, de la siguiente manera: 

  



 

CUENTA 
PGC 

IMPORTE 
CUENTAS 

RENDIDAS 2.015 

AJUSTES  
REFERIDOS A 

2.015 

AJUSTES REFERIDOS A 
EJERCICIOS ANTERIORES  

EJERCICIO 
2.015 

REEXPRESADO 

120 19.163.298,99   16.473.816,66 35.637.115,65 

129 1.366.389,44 430.913,99   1.797.303,43 

40001 5.246.023,74 541,74 
 

5.246.565,48 

401 3.389.427,43  132,99 64.735,34 3.324.559,10 

4300 10.118.646,67 431.322,74   10.549.969,41 

431 30.976.383,12   16.409.081,32 47.85.464,44 

 

C. Cambios en criterios y estimaciones contables 

 

A lo largo del presente ejercicio, en líneas generales se mantienen todos los criterios en base a 

los cuales se elaboró la información recogida en las cuentas rendidas del año anterior. 

 

Se han adaptado los porcentajes de amortización del inmovilizado no financiero de la Entidad a 

los establecidos tras los cambios en la Ley del Impuesto de Sociedades. 

 

Y hay que señalar que la Entidad ha procedido a reclasificar las fianzas constituidas entre las 

que se espera venzan en el corto y en el largo plazo; y que desde el presente ejercicio procede 

a registrar como deuda a favor y en contra las prestaciones superpuestas reclamadas a la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

A efectos presupuestarios, a partir del presente ejercicio se registran como menor gasto las 

devoluciones de capitales coste realizadas por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

hasta ahora consideradas como reintegros en el presupuesto de ingresos. 

 

 


